
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Q., julio doce de dos mil veintiuno. 
Rdo: 00412-2.017 
Sust. 0353. 
 
Por ser procedente la solicitud presentada por la apoderada 
judicial de la parte demandante, se acepta la renuncia al poder, 
hecha por la doctora LEIDY YULIETH ARANGO LOPEZ, para seguir 
representando a la entidad demandante, dentro del presente 
proceso EJECUTIVO instaurado por el FONDO NACIONAL DE 
AHORRO en contra del señor LUIS ORLANDO CASTAÑO 
SANCHEZ.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º, del artículo 76 del 
Código General del Proceso, la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante. 
 
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 
 
                                             GERMAN DUQUE NARANJO 
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